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guarde á V. S. muchos artos, 
de nos ¡s'inbi o do 1 SGD.—Cnrvcra. 
Rector de la Universi !ad de . . . . 

id 22 
Señor 

Visto el a r l . o20 de las ordcn .inzas de 
Aduanas: 

Visla la Real orden dé 15 de marzo 
último, declarando comprendidos en dicho 

;nrticulo a los gana los que so aprehendan 
en la zuna fiscal sin los requisitos estable
cidas y sean decomisados: 

Co'nsi Icramjo que el objeto de la dis-
pb jcion oonleóulft en el R-al fíccrclp 4 P 
20 ti • junio y Real órde.i de 12 d.i-::ovicui-
hiv.de t8o2 pa a que las cab.il!-•; i is \ 
demás;objetos comisados s-vendiese!) en 

-páblioa suh.st. . , fué evitar las conf ilaiU- J , , , n t . , c l
 b . 0 , , S P A / A 'Íd.c'» s j | v ° ; l '.«oi'e.cliode 

clones «nie antes ocurrían entre los j.eri- F ° p , c v sm p 'ijiiici - de ler^.ro. aprp-
los tasadores1 v to^.Umrtos, con pefjyiclft Vecbí [as a.^u.is 

i.-ivh: 

06ra* públicas. 

l i m o , señor: Conformándose S. M. la 
Reina ( Q . D. G ) e o n lo propuesto p^r esa) 
Dirección general y con el parecer de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales v 
'Puertos, ha tenido a bien auinri/.ar á don 

lo 
de c ios intereses de la Hacii 

de 

Núin>:r>i 8.—rVArcular. 

RxC-nO. S r . : f<l Sr. Mi:>iV.ru de 
«QUerhi Hice h o y al inspector gone.ral 
Carabneros l o q u e siffue: 

«Conformándose la Reina (Q. f). G.) 
icón tóipfrH^ésto por V 1. 1!'. con fecha 5 
del actual, C I M úlhj^ló d<? uniformar los 
lemas ite'Ins-IAifKft^iir'tly los hiupies de 
sucaríio y diferenciar! >s al mlsnrrj tiem
po de los que u s m ¡oí de la Ármala , se 
ha servido resolví r que en lugar de las 
iniciales lluH;! }pue- lienon en laadfiíali-
dad, seiJM&itit'j'ft c jn. Id cifra-formad., 

t»or.¿aa-i|c!.C: H. R-, quoles eirv'tírdidero 
ema del Cuerpo de Carabineros del 

Reino.» 
De Real órd'Mi, "o ira• ica la por rucho 

ion r M» íhlr i, ¡ i Ivas! i íi»a V. \i. pirra su 
cohóciihienio y c ic los correspondientes. 

?iv3!gi^r.]-' á V. K muchos aiios. Madrid 
0 de ñ Mune ! l , i \ .—El Subsecre

tario, P^úiciSL'O !e L'/la:iz.—Si^ftpr 

M í M s r ; : ' ; i ) ñ : i . \ ! : i i ' \ i ) A . 
* • 

Ihtfv. ü • lía 19 cqenta á la Reina 
(Q. D. G.) del re-u!t,;do í|u? ofrece el e s 
pediente ií\st4 a d i en e-a l)ireccion gene
ral á consecu* nei« de h ibe.* acudido^á la 
mismael Inspeelir de Carabineros ; t t : e n -
do pT^sí-nle, <pie á \iriiid de !,-. facultad 
concedida p o-oí aW. SÍOde las ordenanzas 
á <o-i diieno's de las e ib I e¡ ¡as ildcOmisadas 
se eaüvmiu ¡i e t̂ >s por el importe del 

•jí#Mipr^toJ <*Min'r\- n«íi» las de la venta pú
blica y (lanío logar á confabulaciones 
en^'lós4Jfert^.***isaijor¡'S} los interesados, 
con notorio perjuicio <:e ios cniv.biñeros 
aprebensops. 

Kn su consecneifeia: : ' 
Visto el Real d ' 'eMo de 20 de junio 

de .So2, a r l . ü(>, y ía Real orden de 12 
de noviembre del misma uno: 

vedie ¡as u.-ui.is $ ! rio Go/.óa como 
fii.o/.a molriz de un mol¡vq harinero que 

^ l C Ó f t s m - ' r ando que lo <jue daba márge' 
á dichas confabulaciones era la facultad 
que tenían los interesados de obtener los j 
objetos comisados por o; valor del justi
precio en \irtiid del a t t . 151 de la ley de 
3 de mayo d e I 8 R > 0 : 

Y e .oii-idMaudrí, por ú'limo, qtío con^ 
cediendo la'nrrsma fa-uliad •. íos inlbrííí 
sales el a¡t. . : i ^O de los QÍ'dtmattJía's y 1 1 
Real orden de lo de marzo rtltírím, hm 
vVui lo ó íl StO eh el He ¡I 
decreto de'¿0. de iinfo, liándose asi lug/ir , 

- .b.^K lúe di. bo Real d e e r e l o pro- . n o r í ) i , v v l o r " • • "" ' ^ {^>ras publicas, 
c u r o evi ior; S. .M., d'- acucido con lo . . : 

intenta qonsti uir <n el sitio llamado Fuenle 
de. Viibnue.va, i-ainquia de Trasena, en 
la pnivincia de ( h i e d o ; debiendo ejecui-
larse las-obras con entera sujeción <H pro-
yi-cln fmmado ÜQt él Aynde.-ite de Q ü M S 
publicas don Jaime Montes, y bajo I • i , ^ 
peccion del Injeidero tíefi de la pro-
\iueia. 

1,10 Ueal-órdoii lo digo á Y. I. p»ira su 
inteligencia y efectos c.onsiguienies. Dios 
guardo a V. 1. muchos artos. Malridl 20 
de noviembre de JS'K).— C«u vera. — S;-

de este Ministerio sd h a dign ido -mandar 
que tíé obstante !<> dispuesto cu el ;irti( ulo 
520 de las oí enancas y Real orden de i:> 
de marzo nnt ri r. en' lo BUCCsjvo, bis 
caball"H.ts rfue se api ebend m con éf dos 
iíc contrabando y fraude, y lo mis no Ls 
ganados de h-das cluS' s (pie §e encuentren 
dentro de la zona sin los requisitos preve
nidos y fuesen, cuiniíados por las Juntas 
administrativas, se vendan en pública 
sobastdj y que h.s Miñes flrj puedan ad
quirirlos sino por-eManlo de la mayor 
postura. 

De Rcaj ór ini lo digo á V. | . para s u 
noticia y Ones consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos anos ¿ Madrjd i i de no-
yienibi'e' de l^)0 , -Sal i ivcrr ¡ . i .—Sfeuor 
i> ior generiíl do \dnanns v Aran-

&MV'<) • f ' 1 , ( 1 , ! ob '-];.*]!.*•, , i* J 
- o t r e r.nr>T!q mq ñ i i ioq i'tiww noh ' .uq 

Instrucción pública. — .Segoñado :»/ — 

Circulan. 

\.i Reinn (Q. I>. «¡ ) s e ha sn vido dis-
imriet ';ue fa a Int i í tOná maliieula en las 
Ks-Mielas príiclic:«s e - ' x - .d is :t n o r m a 
les, COrrésfOnile á los D;r.-clores de e'Aifé 
establecimientos, con süjeéroil á lo dis-
pnes'.o eri lc*i a: tirulos Vi v 45i'de1 regla
mento de 15 dé m a \ o de r 8 Í 9 í 

Ü<'. Real oreen 10 digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

.—, . . 
eüKlEílítÜ 0£ LA PROV.IWGlA DE 

id fí» ifrnvn^lKlifeOlWO'w . i . . . / o ; ül oO 
Scccitui <le, Gobierno.— $enq(il(itty 2 . °— 

Kslablemmicnlox pcivilc*. 
•• Kncargo a lossertr.rcs Alcal les . í íuar-

dia civil, InspeCtorBi l e . v i - ihre ia y tfeí 
mas depcmlient'5s de mi autorfdá I, practi
quen las mas activas diügenci.is para con. 
seguir la captura v remisión a la cárcel 
de. villa, di? usía corle, de Francisco l^or-
ra Cana'es, notu&l de Málaga, y deserlor 
del |.residió d- A d í a de llenares, cuyas 
Senas seOs|H*^san al linal déosla circular; 
dehh-nvlo'da'rscnse Cono^uoienlo del fC-
Sli lUfo i\k e-l servicio. 

Madrid 4 de diciembre de 1800.— 
j El Manpiés,(|e !a \ ,-ga do Armijo. 

Sc»as del súgélo a<jus.sr. rrftcrc Li n r c u -

color s inó, 

m\m\\ . - { • : Ú : Í : ) \ . 

1.'. \UlUK\niA 
DE M\DR«l). 

THRRITORI.vL 

Cifi ul'ir. 

Como después de nombrados los J u e -

ees de paz, suelen dirigir á esta Audien» 
cía diversas s o l i c i t u d e s a renunciando 
el cargo, ya escnsáhdosc desu aeseinpeno, 
ya pidiendo autorización para ausentarse 
por algún tiempo con objeto de restable* 
cersu salud, ó atender «A sus negocios 

..particulares, el limo, señor Regente, .le
seando que en los espedientes que se ins
truyan con motivo de las inslauciasindi-
cadas ó de cualesquiera otras t;ne tengan 
fjej e;,»u con el cargo de J i r z de p^az, se 
.•(icuentren desde luego los antecedentes 
linces.)r/(»s y se ob'cnga una a--ert ida y 
p o n l a reMilucüMi, ha acordado<jue se ob-
s'^rveu ¡as .siguientes disposiciones, 

h b ? " r * cumplida oai ¡oda exuclilud 
1/ r,-gla 7." do la órd:i¡ circulada en 16 
de ftdrero de l * ü / , , p o r la c.i;d se pre-
\ :ci:e que des Juecvs de paz dirijan sus co^ 
miinicieioues á esLi \ulie.;cia por con
duelo i ' > c l i ¡ > . \ a n u i d o de los Jueces de 
p n . . r i a instancia del par.Udq'cn qu'e ejer
cieren sus funciones, 

2.* I.os Jueces fie |>a/. ó suplentes, 
cuándo se dirijan e n la f o r m a esprcs;:da, 
uaiíao á M I S .^licitudes los documentos 
que las jusliüqui-u. l'or lo laido, si la ins
tancia oene por objeto que s- les rcl .vc 
<;<•. sn -ai-cu \ s 1 íup lase eil la roelecci. : \ 
acojiij) irtaráp la' co^ia del nombraniier.tó 
quu í 'btiiA ieron cu tus bienios áuteríercs* 
si e x i s t i e r e incompalibilidad por ser Al
e o . v s .» concejajes, unirán ta op. i luna 
certificación d •! Ayunlamiento; \ >i hieren 
dipútalos provinciana, la-ibl Secretario 
rie aquella wrporacTonT Si la causa d é l a 
exención voHu>líitÍ4;fp;ere el tener mas de 
70 artos, se acreditara con la partida da 
bautismo; y si es una i/nposibilidad f»*i* 
c a , c o a c e r l i l i e a e i n n <iel facoilati^o y 
el V.° B. # del Alcaide constitucioeal. l^s 
pues obligaciyu de los Jueces <>. jirimera 
:: s.mria, pOilíh de los demás v L 'SSUji len-
tes, que cualquiera que s-a la exeneiOft 
que Sé espusien; o sobciuul que se aduzca, 
venga al liibunai c mproba..'a c o n los tío-
cimientos f -ha ucntes; e n ' . n ü é n lose » ' S -
eejduadas solamente do esta disposición 
giíiíerál I ¡s f)V< t e n s i ó n < eq que s e a bas-
kaWe; 'eí iitfohv.e rfc¿k)s<:Juece§ iW primera 
instancia. 

5." Siempre que c t o s r mitierencual-
quiera espediente' do' los enmpr. a Itrios e n 
esla circular, debefá^i i i formar a c e r c a de 

- ii'-'.tml'.s; \ cían lo Se tr il K < ! e es-
eü-ns 6 renirhcíífs, por sí se estimase r.cce* 
de:- a lo qn<. se pretende, d-signarán de 
e n t r e los pnqm-*!»s e! su«*ido-«» fiígelos 
que men'.zcan ser nombrados <-i. reempla» 
zo [jé los queso eximan; v - i o¡ l e . aeue . -
!Lw y a fid h u l : e r e rlofflle elegir, pnq> u-
drpinle losijñfe t.» I" Itftyttn t<», I s que 
coüsi .ier- n nías a p r o p o s i t o p¿ra di <vAiit-
ñ li 61 e.ru-1 d • *luez i.'e paz, Coi laudo 
s i e m p r e de renülrtr oM/a una o e l a s s o l i k 
citudes ó iustancias con su respectiva co-

Miércoles!) de Diciembre.' 
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o m i o í ) oík 
municacion para poder unirlas en esta 
secretaria al espediente de su referencia, 

Por último, se tendrá presente que no 
deben jurar nuevamente sus cargos los 
Jueces de paz en quienes haya recaído la 
reelección ¡> ra el pntomiu bienio. 5 

Toil•• lo que comunico ;i Y. poracuer* 
iln lie! limo, sen r Regente pata su inte
ligencia y cumjftimii-nlo.— Dios guar.'c a 
Y . muchos ; ños..Madrid 50 do noviemV 
bre de í$60.—Mareos Cubillo de Mesa^ 
—Sefior Jíiezde primera instancia de..-.. 

OUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Se halla vacante el estanco primero 
de la villa de Chinchón, dependiente de 
la Administración Subalterna de la misma. 

X-o 4|ue se hace saber al público para 
que, en el término de 8 dias, á contar 
desde el de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia pre
senten sus solicitudes ios que deseen ob
tenerlo y reúnan los requisitos que marca 
la Real orden de 9 de julio de 1858. 

Madrid 3 de diciembre de 1360.— 
José Cabalo y Goylia. 

Educadas.-Vapd tillólo. 

Se recuerda al pública la época tílíe dfitm pre 
se ülar o j cancar ai papel sella.lo sobrant» 

i del coirifijlo añu por pi del próximo de I8GI, 
U,i y puntas p\i (jne lia d«» lener efecto. 

Esta Ad i.iuistracion, en cumplimiento 
de loq«e se dispone en el art . 64 del Real 
decreto de 8 de agosto de 1851, hace sa
ber a! público por medio del presentí-
anuncio, quese iiiurfará en la i}uceta, Wo-
Ulin Oficial de la provincia y Diario de 
Aviso* do la capital por tres dias conse
cutivos, que el papel sellado que resiille 
á fia de ano en poder de particulares ó en 
el de funcionarios, será cadgeado poV.btro 
de la misma clase y sello, en los quince 
primeros dias del mes d -enero próximo 
do 1861, en la Tercena, sita en la plaza 
Major, piso bajo del edificio que ocupan 
l a s oficinas de II icieuda pública. 

En igual período se hará también di
cho eaogo, en las subalternas de Alcalá, 
Aranjnez, Aljamia, Buitrago, Chinchón, 
Colmenar Viejo, Escorial, Gotafe, .Naval-
carnero, San Martin de Vaideigicsius, Tor* 
r e b r u ñ a y Valdemuro, que suii bis únicas 
que existen en esta provincia. 

Madrid l." de (liciemüro de 1860.— 
José Cabello y (ioylia. 

Estancadas.—Sal. 

Se fija el p'.uzo en qiiv sw espedirán pur la misma 
Un licencias ¡pura, vender sal á la menuda, du 
rqnte el año próximo d? I S 6 l . 

Las licencias para vender sal á la me-
•uda, son anuales y caducan el 31 de di 
ciembre. Durante el próximo mes de ene
ro y en los dias 2 al ¿ 1 , esta Administra 
«ion espedirá las correspondientes al año 
do ISh'l , debiendo por lo tanto concurrir 
á sacarla en dicho plazo los que se dedi
can á ven lerla en establecimientos pú¿ 
blicos. 
.. Desde el día 1.* de febrero siguiente, 
ta oficina de mi cargo, valiéndose de los 
dependientes del resguardo especial de Sa
les, dispondrá visitas á las liendas y de 
mas puntos de venta de sal á la menuda 
y los que carecieran de la correspondien
te licencia, sufrirán el comiso de la que 
se les encuentre y el castigo que se les 
imponga por el Juzgado especial de Ha
cienda, como comprendidos en el Ileal de
creto de 20 de jnnio de 1852. 

Lo que se hace notorio por medio del 
ftoletm Oficial de la proviocia y Diario do 
Avisos de esta capital, por tras dias cou-

*' •• . ' . I U2 tlVt r.C¿OIII,l*m . . . . • 

seculiros, para que nadie aleguo i g n o 
rancia. 

Madrid 1." de diciembre de 1860.— 
Josa Cabello y Goylia. ' *1¡£ 

WRKCCIO.^ '¿ f .NKRAL Dt AG RlCtfLTURA. 

lelra, por la que se compromete el propo* 
nente á la ejecución de las obras). 

Fecba y firma del pro ponente. 

ud di 

, , 0 0 2 o t o t í j T Í 

Madrid. 

Compra dT'caballos padres para los de-
pósitos del Estado. 

Acordado por Real orden de 14 de 
agosto ullimo, qae se admitan periódica
mente á reconocimiento de una comisión 
especial los' caballos padres que deseen | 
enajenarse para los depósitos del Esta lo, 
se señalan por.ahora los dias 10 y 20 de 
cada mes, á las once de la mañana. 

Lqs propietarios de caballos que reú
nan buenas condiciones y gusten cederlos 
para el indicado objeto, se servirán pre
sentarlos dichos dias y hora en la Escuela 
profesional de Veterinaria, sita en el paseo 
de Recoletos, donde se facilitarán pa* 
peletas impresas para consignar las 
reseñas y precios. 

Al examen do la referida, comisión, 
precederá un reconocimiento facultativo 
de sanidad en la mencionada locuela. 

Madrid l . # de diciembre de 1860. — 
Mateos. 

DIRECCIÓN ÜÍNEIUL DE OURAS PUULICAS. 

>." . u • ! • » • d hí>" ( t) .(] \)) j;m*?íl 
I *>l ' » • » . > • • . ; IJ IUÜ 7 !X>.'if;<,v imi- •"••i,(| 

En virtud de lo dispuesto por Real O R 
den de esta fuella, esta Dirección general 
la señalado el dia 28 del próximo me» d.e 

diciembre á á.-s d ; .ee de su mañana, ptra 
la 'adjudicación en pública subisiá de tres 
obras de fábrica un la carretera de Orense 
á Santiago, cuyo total presupuesto ascien
de á 1 803.566 rs. y 75 céntimos. 

L»a subasta se celebrará en lo¿ términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 ,dé 
marzo do 1852, en esta corte ante la Di
rección .general de O I U M S públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio da F o 
mento , y en Pontevedra añte^el Gober
nador de ra provincia, ha.lamióse en ambos 
puntos de manifiesto,. para conocimiento 
del p ú b l i c o , el presupuesto, condiciones y 
p a n o s correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osaetamenlc 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
90 .000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos , ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les egtá asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y cu los <j e 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
lí dsa el (lia anterior al (¡julo para la s u 
basta; debiendo acó: o pan irse á cada pliego 
el documento que acredite baber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida luslruccion. 

Eu «I caso do (pie resultasen dos ó mas 
prop.osL-i.IMI s iguale-, se celebrará, «juica
mente élitro sus autores, una seyunda lici
tación abierta en los términos prescrito! 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 rs. , quedan
do las de.na» á voluntad de los licitad o res, 
siempre que no bajen de 500 reales . 

Madrid 2 4 de noviembre de 18b0.— El 
Director general de Obras públ icas , Jeté 
Francisco de liria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N . , vecino de 
•nterado del anuncio publicado con te
cha 2 i de noviembre último, y d e las c o n 
diciones y requisitos «pie se exigen para la 
adjudicación cu pública subasta de tres 
obras de fábrica en la carretera de Orense 
á Saiiti-tg.i, se compromete á tomar a su 
cargo la construcción Je las mismas, con 
estricta s u j e c i ó n á lo¡» espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y Manainenl* «1 
t ipoüjudo; pero adviniendo que será des
tellada toda propuesta en que no se esprese 
determinadaraeuté la cantidad, escrita en 

- a o l - M l aobírtdíi:' .•• .. ' '>..to.) 

Número de salida 
de las 

liquidaciones. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, «s¡a l>itve<-ion general 
señalado el dia 28 de l nróximo m - s i - !i-
ciénibre, á las d o n - d o su mafia na-, |)^ra 
la adjudicación en pibiica subusia de las 
obras «!e 22 casillüs d<* [.cou-s cafrtinur'ós 

Í>ara la carretera de Madrid á Badajoz, eu 
a provincia de Cáceres, cuyo presupuesto 

es de 516.' .06 rs. y 14 céntimos. 
La subasi i se celebrará en los término» 

prevenidos pX;r la Instrucción' de. 18 da 
marzo de 18o2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, simada 
*n el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, jr_ en Cáceres ante el Gobernador 
d é l a provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y p la
nos correspondientes^ 

i . Las proposiciones s e presentarán an 
plieeos cerrados, arreglándose esactameo-, 
br al adjunto uu del ; y la cantidad qua ha 
¿o consignarse pré\¡amerite comogarantia 
para tomar parte en esta subasta será de 
mOO 7 ) rs. en dinero ó acciones de caminos, 
0 bien eu, efectos de la Deuda pública al 
Upo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización cu la Bolsa 
el dia anterior al lijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á caí la pliego el do

c u m e n t o que acredito haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen do* ó maa 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, si udo,la primera 
mejora por lo menos de 600 rs . , quedan
do las demás á voluntad de los l idiadores, 
«iempre que no bajen de 200 reales. 

" Madrid 26 de noviembre de 1860.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco d e Uria. .' . . ' 
BI'IIOMIM • la»") >•• uu ú 

Modelo de proposición. 
• . • I. ' !• , i ; . 1! ; , 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
26 de noviembre último, y d e las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta d e las ob:as 
de 22 casillas d e peones camineros para la 
carretera d e Madrid á Badajoz, provincia 
de Cáceres, se compromete ¿ tomar á su 
virgo la construcción de las mismas, con 
es'.ricta sujeción á los espresados requisi
to i y condiciones por la cantidad d« 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo 0 mejorando lisa y llanamente al 
tipo l i jado; pero ailvirtiendo (jue será des 
echada toda propu s la eO,que no se e s -
pr,'sé dct.-rmm o í a o i e n l e la cantidad, e»-
crita en k l i a , p . r la q ¡ e se comprometa 
al propoueule á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma dal proponenls . 

.Iuteresadoi. 

J I ^ T A DK L i DEUDA PUBLICA. 

Re/ación nibjirro 5 1 . 

-OJI ' ' | . ) i b i l í rd' iKHMtauriMlt j . j / 
Los interesados que á continuación se 

espresan, acreedores al listado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acuJir por si ó por persona auto
rizada ul efecto, en la forma que previene 
la Real orden de 25 de febrero de 185d, á 
la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger los créditos dt dicha Deuda aue se han emitido á virtud de las liqui-

aciones practicadas por la contaduría de 
Hacienda pública y demás oficinas respec
tivas de isla provincia; en el concepto de 
que previamente bap de obtener del de* 
partamento de liquidación, ta factura que 
acredite su personalidad, para lo cual ha 
brán de manifestar el número de salida de 
tus respectivas liquidaciones. 

77557- ' E l i m o , señor duque defli* 
jar y de Btiruonyille. 

Gracia i¡ Justicia. 

7707S I). Míftoel L a h o r d a f üalindq. 
vv979r Manuel Carballo. 
77980 El mismo. 
77981 El mismo. 
78221 Antonio Cabo. 
78222 Cayetano García del Poxo. 
78225 Santiago Marin. 
78224 Tomas OrL'ga. 
78225 Antonio Ponióla Barcia. 
7822Q Manuel í'iedrabuena. 
78227 Mariano Valles. 

Fomento. 

78228 Felipe Uuiz Cachupín. 

Go&ír/iacíon. 

78229 

78250 
78231 
78252 
78253 
7825.4 
78233 
78256 

78237 

7825S 
782^9 
78240 
78241 

78242 
78245 
7824Í 
78245 

Juan Lassala. 

.Marina. 

Cristóbal Alfaro. 
Juan Luis Burmida. 
Manuel Cantero. 
Antonio Delgado. 
Antonio Esteban. 
José (James de Pranriico. 
Amonio Garciá y Mar

tínez. 
Francisco de Paula Ga

villo. 
Juan J sé Lerena. 
José Lozano. 
Kafne! López de Btl taiar . 
Ana, María y Leocadia 

Murcia. 
Eusebio Bichardo. 
Manuel Homero. 
Miguel Sánchez. 
Julián Sánchez. 

Central. 

78216 Juan Uuiz Cermeño. 
78247 Agustín Tavira y Acost», 

Pcníionisíflí de Madrid. 

78218 

78249 
78250 

78251 
78252 
78255 

7825'» 
78235 
78236 
78257 
78258 
73259 

78260 

78261 
78262 

Francisca y María Pérez y 
González. 

Francisca Pestaña. 
José Vera. Uü 

oq Esclaustrados. 

Pascual Bellrnn. 
Julián López Tusti . 
Joié ^erez de h Serna. 

Activa y pasiva. 

Joaquín Chazorra. 
Manuel Antonio del Corral. 

Ignacio Fgena. 
Ignacio Ferna ndez Lechuga. 
Ignacio H ida lgo . 
Mariano Martínez y Mar

tínez. 

Manuel üibina y Bresalla. 

Retirados. 
Juan Diaz de Rivera. 
Ignacio San*. 

Montepío Militar. 

78263 Agustina Espinach. 
78264 Ma ia tlel Carmen Fernan

dez de Córdoba. 
73265 Manuela Muúoz Delgado. 
78266 María Paz üomero. 
78267 María del Carmen Val-

parda. 
78650 José Mai ia Montanchez. 
78651 El mismo. 
78652 El mismo. 
78653 El mismo. 
78654 El mismo. 
78655 El mismo. 

:oUi. «niifdui i'di M t h u a i T u U -al» 
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Guerra. 

78853 

78851 

78855 
78856 

Ogsiíq «oJ 1 
Excmo. Sr. don Fernando I 

Norzagaray Escudero. 
Mailin Jóse de Iriarle. 

Gracia y lusiicia. 

José Maria Cirés. 
Ángel García Cano. 

Fomento. 

78857 Mariano Cuevas. 
.ofl.fi blno&siq i o 

Marina. 

. . . V 78858 Tomás Cervino. 

Monte Pía Militar. 

78S60 lu i sa S a m a n d o . 

Activa y pasiva. 
O* . 

78861 D • Antonio Diaz Valdifisso. 

Esclauslrados. 

78862 

n78863 
78864 

79177 
79178 
79179 
79180 
79181 
79182 

79185 

José Florencio Martínez. 
g . .'DI . 0 1 o » 

R«<irad(». 
Antonio Frías. 
Pedro García ( 2 / ) 

Fomento. 
. . . 'hit 

Juan Domingo de Arana. 
Juan Fernandez Alonso. 
José Funet. 
Anlolin Monescillo. 
Fernando Prieto. 
Manuel de Jesús 

guez. 

(jobtrnacion. 

Rodri-

79184 

78185 
78186 
78187 

78183 

Cipriano Sánchez Pefiafiel-

Guerra. 

Francisco Gallardo y To-
maceli. 

Marina. 

Antonio Climeu. 
Pedro Espinosa. 
Agustín María Solou. 

• T I 

noi 

Activa y pasiva. 

Francisco de 
Adrianses. 

Retirados. 

Paula Diaz 

78189 Ramón García Escudero. 
78190 Jacinto Miranda. 
78191 Gregorio Buosa y Lera. 
78192 FraHcisco de P. Ojcda. 

Enclaustrados.—Madrid. 

78193 

» 
Retirados.—Madrid. 

79754 
79757 
79758 
79759 

- - Anselmo Merino. 
Magdalena del Mar. -_ 
La misma. 
La misma. ' 

Vjctor Dulce, Juez da primera instancia del de don Miguel Fernandez del Pozo, ó 
distrito Je las Vistillas de esta capital, re- quien legilimámehle represente sus accio-
t .lili P>N.M,.>«A . 1 . 1 . . . . . . ' I I 1 . , ' T 

80135 

80136 
180137 

— 
80158 

80159 
80140 
80141 

Gobernación. 

Manuel Guier de la Fuente. 

Madrid. 

Anactefó Motlinedo. 
El mismo.. 

Gracia y Justicia. 

Juan Mora y Pella. . 

Momento. 
p Peden B r a v o s 
- Indalecio Maleo. 

" José Mari i Prádell. 

• I I 

»h 

78194 

78195 
78196 

78197 

Antonio Sacristán y Calbo. 

Monte pió tipil, 

Toribio Sebastian y María 
del Mar Ordonez. 

Josefa Uaimunda Muñoz. 
Agustina de la Rosa. 
Retirados. 

Ramón Valladares. 
Monte pió militar. 

78198 Manuel Nieto González. 
Guerra. 

79744 Francisco Javier Recar. 
7974o José de Bejar. 

Activa y pasiva.—Madrid, 

79747 Eugenio de Augusti. 
79748 Nicolás Aparicio. 
79749 Ignaco Moreno. 
79750 

— 69751 
Agustín Ogando. 
Vicente Valcáreel. 

80142 

80145 
80144 

80145 
80146 
8 0 ( 4 7 
80148 
SO 149 

80150 
80151 
80152 

80153 

80845 
80846 
80847 
8084S 

80849 

8 0 S 5 0 

80851 
II FIFI/'i 

I/, ::t..n.M 
80852 
80855 
80854 

80855 

. Go&eniacioftv-:— 
. Manuel Rozos. 

Activa y pasiva: 

Juan Manuel Raíz. 
Manuel Somoza y 

bero. 
o o» —; 

Retirados. 

frendada det Escribano del número de la 
misma don Fermín de A raima, se convoca á 
junta general de acreedores á los bienes 
de don Manuel de. Mora el día 20 del que 
rige, a las once de su mañana, en la aoJ 
diencia de dicho señor Juez, que la tiene 
en el piso bajo de la territorial esta corte 
cuya reunión tendrá por objeto l agradua-
cían de los créditos que se han presentado 
contra el mismo. Lo que se luce saber á 

-los; interesados a fin deque sepresenten en 
dicho Juzgado e n e l (lia y h^ra referidos. 
—Madrid 'o de diciembre de 4860 .—986 . 

I Juzgada de primera instancia del distrito 
del Nerle, 

Cam-

Cayetano Caslrillon. 
Antonio Duran y Guitart. 
Andrés González. 
Manuel García Santiago. 
Manuel de Tomas y Ro

mero. 

Moni* pió militar. 

José Aparici y Valparda. 
Francisca García Uga'yáz. 
Ramona, José y Hermene

gildo Martínez. 

Montepío civil. 

Maria Alvarez. 

Gracia y Justicia. 

Felipe Mique. 
José García Lallave. , 
Antonio Maria León. 
Ángel Viilaplana. 

Central. 

Jesús Maria Rodríguez. 
Guerra. 

Manuel Ramírez. 

G o & e m a c i o n . 

Andrés López. 
Marina. 

Ana y Josefa Seco. 
Juan Antonio Sacrista. 
Juan Verdugo. 

Retirados. 

Antonio Fernandez. 

Cesantes. 

O U L I D I Í nhivú'j -p :«» 
Eu virtud dn providencia del-seflor 

don Santiago Alvarez, Juez de paz que 
interinamente despacha el Juzgado ida 
primera instancia de! distrito del Norte de 
esta capital, refrendada del Escribano don 
Valeulin Ballesler, se sacan á pública su
basta media casa en la vilfci de'Hortaleza 
y su calle de las Norias, y dos vinas sitas 
en la Chopera y Prado del Alcalde, la una 
moscatelar, y para cuya doble subasta en 
«lidia T i l la y en e l citado Juzgado, se ha 
señalado el (lia 21 del corriente, y hora 
de las doce d e la mañana, adjudicándose 
en el mejor postor, estando de manilies-
lo en la espresada Escribanía las t a s a 
ciones de dichas fincas y las demás condi« 
ciones de la subasta. 

lo h í iud 

80856 Pedro Cocina. 
80S57 Josó Escudero Laso 

Vega. 
80853 Mariano Quesada. 

Pensionistas de gracia. 

de la 

80859 Angela Rosado. 
Central. 

Monte pió civil. 

79752 Marcelina Vega. 
79753 Gumersinda González 

Sepúlveda. 
de 

nos ó derechos, para que por medio de 
Procura lor, con poder bailante, se pre
senten en este /uzeado adeducir ei dere-
clii).tpie tu» ¡'"ren al crédito qué reclamó 
dicho don Miguel, en el concurso ¡u-odiante 
contra loa bienes de don Pedro Roldan, 
cuyo credi'o fué declarado legitimo en 
quinto lugar, hasta el cual se hallan pa
gados los acreedores, pacs pasado (Jumo 
término les parará el perjuicio que laya 

J.Mg^r, y A los «autos se les dará¡¡ el/ curso 
que corresponda. 

Dalo en Colmenar Viejo á 2 4 de di
ciembre de. 1800.—Manuel Valcayo de 
Toro.—De orden de su s e ñ o r í a J u a n 
Ugalde. 

TI r. IIILN • r. íú 

AYUNTAMIENTOS. 
> f d . r ¿ n o l u 6 

Alcaldía constitucional de San Martin déla 
Vega. i. 1-

•= I r.; *~ < cu 
Jusgado de primera instancia del partid* 

de Alcalá de Henares, 

D. Justo Díaz Gallo, Juez de primera ins-
* tancia del distrito ile Alcalá.de Hena

res y su partido. 
I Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Antonio García Fernandez, natural de 
Arroyo Molinos en el Juzgado de Piasen» 
cia, sirviente, para que en el término de 
3 0 días, á contar desde sn inserción en el 
Roletin de la provincia, se presente en el 
Juzgado do esta ciudad á responder I los 
cargos que contra el mismo resultan en la1 

causa criminal que so le sigue por estafas 
en la venta de una cerda a Pedro Blas, de 
esla vecindad, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo lo parará el perjuicio que 
h a . a logar, 

Dado en Alcalá de Besares á 50 de 
noviembre de 1S69.—Justo Diaz Gallo. 
—El Escribano actuario, Hilario de la 
Rira. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa, autorizado por el Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, ha acor
dado sacar á la subasta el arbitrio de pe* 
ias y medidas para el ano de 1861, y ha 
señalado para sus dos remales los dias 9 
y 16 del actual y hora de once á doce de sus 
mañanas, en esta sala consistorial, bajo 
el oportuno pliego de emdieionesque e s 
tá de manifiesto en la Secretaría de esta 
corporación, y lo estarán en el acto de los 
remates. 

San Martin de la Yega 1 .* de diciem
bre de 1860.—El Alcaide, Nicanor Se
villa. 

80959 José Gutiérrez Mediavilla. 
80960 El mismo. 
Madrid 26 de noviembre de 1860 .— 

V.* B/—Sancho.—El Secretario, Anto
nio Bruno Moreno. 

Don Justo Diaz Gallo, Juez de primera 
intuncia de esta ciudad de Álcali de 
Henares y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A llamón Caslafto, vecino del Real sitio de 
San Fernando, para que en el término de 
30 d ias , contados desde la inserción de 
este edicto en el Roletin Oficial de la 
provincia, se presente en esle Juzgado á 
responder á los c a r g o 3 que le resultan en 
la causa que contra él me hallo instruyen
do, por hurlo de patatas á Hilario Váz
quez y Josó A>ilés; con apeicibiraiento 
de que no verificándolo dentro de dicho 
término, se le declarará en rebeldía, y 
le parará el per ju ic io que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
noviembre de 1860.—Justo Diaz Gallo. 
— E l Escribauo actuario, Toribio Her
nández. , f ^ i . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera inst*ucia del distrito 
de las Vistillas. 

' En virtud de providencia del seflor don 

iuzíjado de primera instansia del partido 
de Celmcnar Viejo. 

Don Mariano Valcayo de Toro, Juez de 
primera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presente, y término de 20 días, 
se cita, llama y emplaza á los herederos 

Alcaldía constitucional de Fuente el Sas, 

Habiéndose concluido por la junta ¡pe
ricial la formación del ainillarainiento J e 
la riqueza impotable, cultivo y ganadería 
de esta villa y su término, que' ha de ser
vir da bise para el reparl.imiento de la 
contribución y recargos, designada á esta 
misran villa para el arta próximo de 1861 , 
se fija al publico por término de ocho dias, 
contados desde !a inserción de este anun
cio en el doletin Oficial de la provincia, 
i fin de que lo los los contribuyentes pue
dan enterarse de él y hacer las reclama
ciones que eslimen convenientes dentro de 
dicho término, pasidoel cual no se admi
tirá ninguna, y les parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Fuente el Saz 29 da noviembre de 
1860.—El Alcalde constitucional, Fermín 
Aguado.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Pedro López García, Secretario. 

Alcaldía constitucional de CercedilU. 

Los dorrtingos 9 y 16 del corriente, 
tendrá lugar en la casa del Ayuntamiento 
la subasta para el arrendamiento de las 
casas taberna y carnic T Í I p ira el próximo 
ano de 1861 , bajo el pliego do condicio* 
nes que estará de manifiesto en el acto del 
remats . 

Cercedilla 2 de diciembre de 1860.— 
El Alcalde Manuol H.-rrauz. 

Alcaldiaconslitucional de Alpedrete, 

Et Ayuntamiento constitucional de es
ta villa, previa la competente autorización 
del Eicmo. señor Gobernador de la pro
vincia, tiene acordado arrendar en pública 
subasta, por todoel.iflo próximo de 1861 , 
el local y enseres de la casa taberna, per
teneciente á sus propios, bajo el tipo de 
i • i :>2 rs . ; entendiéndose sujeto el espresado 
arriendo, en cuanto á su duración y efec
tos, á las prescripciones de la ley de 30 
de al); il de 1856. Y para su remate, en 
conformidad á lo dispuesto en el reglamen
to de propios, se halla señalado el día 13 
del inmediato diciembre, de diez á doce 

http://ofl.fi
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de sn mañana, anle el referido Ayunta
miento, bajó la presidencia Jol que sus
cribe, hallándose de manifiesto en la Se* 
crelnria i!e osla corporación el pliego de 
condiciones, y en el acto del remate. 

Alpedrété 30 (te noviembre de ISGO. 
—El ALCALDE, Lucas (¡nmez.—Por su 
mandado, Alejandro Monlalvo,Secretario, 

no OUFITOJ-fl r" , f k : 1 ' ¡ ¡ 

Alcaldía constitucional de Santorcax, 

osi No habiendo tenido efecto, per falta 
de lidiadores, las subastas colebradas en 

-ifesla vi ih , para el arriendo con la esclusa 
va, en éi ano próximo <le I8>1 , d é l o s 
artículos de consumo de vino, aceite, 
aguardiente y carnes, el Ayuntamiento 
ba acordado dejarlas abiertas y admitir 
en ellas, las dos t e r ^ f i ^ p j f J G ^ de s ° 3 
respectóos encabezamientos, y recargos 
autorizados. 

LO que se avisa llamando LIGITADOXES. 
•**8 tó to rck«29 . ( l e noviembre de, 1860. 

—EL ALO.dde ceñsliliicional, Calislo AN 
CHUELO. 

- r t tíilff' : : . •' «'••'•••'••• 

Mea 
EN la villa de Ámbito se s a c a / SU

BASTA p ú l i c a b l a,bililo del peso y piedi-
da, no ób'.ig dorio, para cubiir parle <, el 
déficit de su presupuesto muu'cipal, e! dia 

" f 6 tie diciembre próximo , de diez á doce 
ÍÍÉ1 su mañana, en It s a l a consistorial lie 

A.iiib.le 2S de noviembre do tíiGO.— 
K I T e n u M U ^ k A l c a l l e ^ u s u r o d e Tornos. 

. t l l i v ¡ 

Alcaldía conslilucionql de Villaviciosa d¿ 

Villaviciosa de Odón 2 de diciembre 
de 1860.—Kl Alcalde, Miguel Aparicio. 
—Por acuerdo del Ayuntamiento, Carlos 
Benito, Secretario. 

\lcaldia constitucional de Garganta. 
• i.l i d o •i.íl nhu 'U f¡ -i ; , * n r ' 

Habiendo acordado este Ayunlatnien-
lo, previas las forma Udarieg de la instruc
ción de 2V de diciembre de 1856, ar
rendar con la esclusiva loa derechos <le 
consumo que devenguen en conjunto las 
especiei de vino, vinagre, aguardiente, 
aceite, jabón, carnes frescas y saladas, 
por el arto de 18 ' i l , so anuncia al público 
con el objeto de qu: coi.curran licilado-

| rea, determinando, para-conocimiento .le 
ellos, el tanto en que está el presupuesto 
de cada ramo. 

contlitucional de Ámbite. 

... ramos dé'Bo'i-
sumos (ju^ se de tal la n¿ para el a'Ao v 
n) de t s H l , en el remate señalado para 
esto di-;, «c enten lera que su primar re-
matosrirá el ijüc a n t e s estaba indicado cprjp-c 
seguudo, el í) del actual í\n su ray<on, y 

-'quedando los |-recios ralifii a ios j¡¡ lis 
"Sfpcth's, ser.'m admisibles las proposicio
nes en.'dfcliodia, que cubran las dos trice-
ras p.'.rles de los presupuestos, que lo son 
en esta,forma: 

eo rnTn*'U »ííTn«MII 'vnoj nmutie»' np ¿' now 
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Sóízun se hn señalado, s>* admitirán 
•proposioiones <pie cubran la cuota asiuna* 
d a tí Rada ramo, por las dos lerceras parlas 
.y pro» ¡ o lijado ácada af IJCOtovolidomioíroO 
<tei:acUiul. Si tuviese efecto se cetebralrá! 
4 l seducid" e l ' ioioiai ío siguiente 16. 

Con roier .ncia al tamo de jabnn, re
mata h boy {or i rimera vez, es su ú l imo 
«rtmacrel domi» go primeramente o la lo, 9 
riel actual, unas y o l m a la hora de las 
d o i e p n el Ircal ac;>stumb»ado, ante el 
Ayunla ienlo,presidido por su Alcalde. 

Se llaman lidiadores y mejorantes. 
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EfVfiuyas cantidades son adrojsjbles lasj 
I |jro¡)0-V»cio'nes que SE liic.ifsen en,el (primer' 

remate QUE se VERIÜCARI el dia Ü del PRÓ-
ÎYAQND.iciembro, de dez Á doce de MI ma-

1 ñjkíia, aule el Ayuntamiento DE esta villa, 
en lasala consistorial, ^ondeeslará de ma
nifiesto el espediente con las.bases y plie
go de condiciones correspondientes. 

L j r í f í V ^ ^ do iiovj» mbre (tle. 1860. 
- E l Alcalde constiluciopal, Bup?rlo de 
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Los pliegos de córififeíones estarán de-
manifiesto en e s ta e i la i la Admmislracion* 

S;m F e r o ü t u l o de diciembre de 1860. 
- J u a n C u s a u i - C K S S . 

AHUNISTACI0N PATRIMONIAL >IL IllAL SITIO 
DK BUEN RETIRO. 

.oncÜ CÍOIBÍJ 1 S /. T»->fT 
Nota de los árboles y arbustos que pro

cedentes del vivero de San Gerónimo 
de este Ueal Sitio, se sacan á venja en 
el presente a 1*10. 

Cada, plañía E! ciento. 
Arbole» de wmí l l e to . R K K é n t s . c 1tkt t u . 

bol del amor Ó r . aaur 
de Judea . . ' 4 » C W -

Acer negundo. . . 
Calalpas. . . . 
Olmos ¿latamos ne

gros de tres a nos 
de repicado.. . 

Aligustre,del Japón ^ 
de 1 . 1 . 

Arbustos. 

Amyris í 
A'.ai-.-RRI'S. . . . 2 
Altea ó rosa de Si- » 

n a 
Cole>ú /Jei^evaii le . 1 
CéíinUas. .... . . una. 
Madre-Salvas. .. . » 
Relama 4 f i l o r . . liolnA 
Aligustre.co.mui)K,;. » 
W H ^ i ^ y - • • 1 

Bupiey.ro . • • 1 w 

Eledilcbsias. • . 

• 50 40 

o j n / i ü \m\ 
150 

» 

i 8 0 

A ^ ' - N C I O S . l.i>ll!> 

- - r v -» - - - 1 
En cuya cantidad son admisibles las 

proposiciones que si liieies.'n, vendiéndo
se el cuartillo'de 5 vino a 8'* céntimos» el 
de vinagre á. Gí) céntimos, el 1 de aguar
diente á 2 rs . 56 céntimos, libra de .acui
te á 3 rs . , la d t Jabón á 2 rs. 42 cénti
mos, y la de carnes frescas á un real y 28 

/céntimos, en los cuatro primer^'s mesdá, 
y en loa restantes á satiéfacctofl de pre
cios; el primer remate se verifteurá cfl'dia 
y, y el segundo el 10 de diciembre pro-
xiniü, de «neo á doe.e de sus mañanas, 
ante el Ayuntamiento de esta \ ¡ l ! a y s u 
s ila cons i s ' i ou 1 , d míe esta 1..» luaniliesfo 
el ds|)edienle con las bases y plie-o do . 
condiciones,'que son las establecidas en 

idieba Iie.-.l iestrueeion. 
Ua'r.üanla 1'»(!«.• n o v i e m b r e de l í J G C . , 

—El Alcidde, Vmbrosio (jarcia-— Por ¿u 
acuerdo, Luis Caset, Secretnrio. ' 

Atcatdia coslilntionál de ¿fortaleza. 
.oÜsD s i t U OJÍ/.l— OO'ít «4) 9it!UI9Í7OU 

Habiendo acenfoilo^íé Aynnlamienio, 
previas las formalidades de la instrucción 
de 24 de diciembre de !S5fi, arrendar con 
lavsclusiva los d<-re<- «• E M I M I M O S ^ l e 
devenguen Lmes tav i i l . ¡usespec ; esdevino, 
aguardiente, e .jrií», a e i i - v jabín por el 
imo de 16611, s»« anuu« ia -'ai púbüco por; 
lueAKode esto Maletín (//ÍCUI/'cou el obje^j 
tod" concormfi'liciíadoits 'ietermiíandoi 
para conocimienlo d- ellos el tanto eo quej 
eslA el presupuesto de cada ramo. !^ *** ! 

NUEVAS CAKMONEKA^ DE PELAYO. 

Soñcdad minera. 

Don José PintHñ, ac-iónista de esta S o -
cieilad, adeuda e n la mi MI varios divi
dendos, á pesar <fe'liúUersele amonestado 
con arr glo á lo M*e>^uidp en la nueya ley 
de Socied'a'iíe's liiínera . 

En su cons^t t i i i j i^ .^ ' jp avisa por se
gunda vez, ad virtiendo que si tío cumple le 
parará el perjuicio qire b a y a lugar; 

Madrid 4 de DICIEMBRE DE 4860.—Por 
acuerdo de la Juntn directiva, Uamon A l 
tes, seci.clai ¡ u — V ü o . 

.4Jehot?.oinolíLLfliíul 
^oiiubtoV ur.iil 4 G o 0 t í 

ADMINISTRACIÓN P.VTIDMOKUL DEL REAL SI
TIO DK SIN PETTNA.NDO. 

El íKa'-tl del actunl, á la un^ dé 1 la tar
de , tendrá lugar en la Intendencia eneral 
d é l a Rc¡tl Casa y en esta Administración 
Patrimonial, la doble subasta pcirpojas á 
la llana del airendamiento p a i r e s años 
deltej i t i de< str.Tu-ul Si>io, tasado en 15.000 
reales ca<UT añ¡», ,1 

Los pJHí̂ Hr'AE WRI'dieíones se bailarán 
de muiiitiesto en-dielwis Jjitemlchcia y A d - i 
ministracion. 

San Fernando 3 do diciembre íle Í 8 6 0 . 
Juan Casani.— 984 . 

1 

Kl día \i de! eorrionte m^, á , l a $ d o c e 
de SU IN o - N A , tendrán logar EN Q5U Ail-
minístracidí» las subastas |>or pojav á la 
llana do las Ancas y nppot^tórnfénto^ 1 Si
guientes de este Real Patrimoeio. 

Tierra de s~écano tuoTada Era del Me
diodía, do cabida djez jan gas, al precio de 
58 rs! fanega, 6 sejm_p80 rs. anua!es, por 
tiempo de s is años. 
>Ŵ X̂Í6E^¿, JtcC#)tora.;por trus «ños,7. «m-
íi'da.l de 785^ rs. creadaIUJO. 

Desbroce'ue novecientas cargas de ta - j 
rav en el cuartel de Galápago, á 3 rs. y 
2iJ céntimos carga. 
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45 
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50 
45 
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25 
80 

Los pedidos se harán en la Adminis-
Icaetou; todos [ra dias no feriados, Jes.le 
las once de la mañana ád.isdos déla tarde. 

Real sitio del Bu n Retiro 4 de di-
.cj tm^r^íH -IhVO.—1)87. 

f íLIA COMPLETA 
. u o ! ' * M i r k i n l I t o A W18T 
DE RXPARTIMI£!tT0S DK INMCf BLIS 

d ' juuv \ \¿ f u ñ t o k 

X 6¡fjCo^|^ne t o l a s la> iustf ucciope^necesa-
ii;TS para . 11 .idiraniiüolo de 1 <-iit<,s re
partidores, las icriKis, acias y oficios á lo» 
nombrados: un e.~p .diento de escusas para 
no ser perito repartí lor, y la parte legisla
tiva .referenle a » slos uaojbiamümteáT: re
partos becbos» con Ja e^jflicieiotíidejenida 
v injuuciosa del mo:¡o derjsacar'líiSíoiases: 
IOS Jlfticnlos d 1 Real decreto de. 23 d« 
mayo d é 484o sol re ejecución y aprobación 
del rep«rt»UiÍojBb_: uiuldf ¡o de los reci
bos de talón que deben acompañarse con 
los triparto*: observación/s qu« bal? de te
nerse presentes ¡ ara b u e e l^s repartimien
tos: modo de t:slraeUr''.d'qne á cada uno 

de real p o r c ient- , J el »piovecínrrniento 
como un cent moa uarntos n C, 7, 8 ó 9 
los milésimos; e^^ift^rV^ííi''0 ' ' ' ' ' i í i , s l;iL>!asr 
reclamación de agravios, y resúmenes qae 
han de .ac \ i ; i | ; iña«>;t :ou^! las; jr^pialmen' 
le , 2 tS l lanías que empiezan con ía de 
un céntimo deitfeW T^r^OO^v concluyen 
con la de ¿ l rs y o ) ce ^..ins." 

Esta obra l o m a un volumen o e 44á 
páginas en fo l io . . .bue .u) | apeí y esmerada 
impresión. Quesia, pj liénÁiola direelamenta 
al autorj 50 , y ecínjná'ADOLA WTá^casa» 
de sos certe>píírt5kles en 1 provincii»s, CO. 

Está reepuwéndada su adiioisLcion por 
alguno \m r & ™ f 

So dallando VT nía eiv la Adiiouiátración 
de este paciódiaA calle-.«le ta l'uubla f n ú 
mero 19, c u a r t o b.IJO. 

.obnB*O nüruí -A TV.ROV 
1111 • 1 .IJJIHJLI.F JI. 'R 1 I"*!' 

KNTTON, P. Ji \"« \HTOSIÓ ÜAHCÚ. 
'.IJIL n'TAT MfMiH 

Imprenta dttuniii JN,;)*a«IÁT DK nl&Tfí RVRU»-
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